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Siluetas secreUriales
Las circunstancias que ,1a política atraviesa 

no son las más á propósito para hacer determi
nadas campañas en favor de una ciase, porque 
sus ecos caerían en el desierto.

Mientras la actual situación cambia, nos 
prçponemos publicar en esta sección breves 
biografías de los Secretarios de Ayuntamiento 
qué níás se han distinguido en la defensa de 
las aspiraciones de la clase y en la lucha por 
su dignificación.

Gen qstq, conseguiremos hacer ver á la opi
nión y á los doctores de la política que los Se
cretarios de Ayuntamiento son, por su ilus
tración, y por suhonradez, dignos de ser escu
chados y atendidos en sus justas pretensiones, 
pues constituyen una de las clases más cultas 
é instruidas.dé la Administración pública.

Rogamos, pues, á nuestros amigos que con 
tal objeto tengan la atención de remitirnos 
copia de su hoja de servicios como funciona
rios públicos.

Ponce de León
SECRETARIO DE SANTA POLA

Ninguno tan digno de figurar el primero 
en esto» ligero» apuntes biográficos que desde 
hoy pensamos dedicar á los hombres que hon
ran el cuerpo de Secretarios de Ayuntamien
to, como el ilustre propagandista de las as
piraciones secretariales, D. Diego Ponce de 
León.

Hijo de modestos labradores, nació en Mur
cia el día 13 de Marzo de 1824.

cuántos sinsabores se traslucen en ese breve 
compendio de una larga existencia, rodando 
por las secretarías de Ayúntamiento!

Esto sólo puede-ser comprendido por aque
llos que conozcan lo que son esos centros don - 
decovergen por una parte intereses legítimos, 
y por otra egoísmos de bandería rural, orgu
llos de la ignorancia enriquecida, ansia» bru- 
tales de v^ngapza personjabjep,lucha ponstau- 

, te, cruel é inhumana unos contra otros.
Y el Sr. Ponce de León, de inteligencia cla

rísima, de cultura excepcional, empleando una 
política hábil, y sufriendo no pocos disgustos 
y desdenes, suavizaba asperezas, acortaba dis- 

■ tancias, procurando la armonía y la paz entre 
sus conciudadanos.

En todos los Municipios en que el Sr. Ponce 
de León há ejercido el cargo de Secretario ha 
dejado huellas de su actividad y de su pericia, 
consiguiendo mejoras y ventajas importantes 
para los pueblos.

Siendo Secretario de Cotillas, un incendio 
destruyó 21 viviendas, y con este motivo pres
tó tan humanitarios servicios, que el Gobierno 
concedióle la cruz de Beneficencia de 3? clase^ 
no habiendo hecho nunca uso de tal distin
ción, pues su modestia sólo es compara.ble con 
su gran cultura.

Don Diego Ponce de León es, como ningu
no, querido por todos sus compañeros de Es
paña.. En la historia del secretariado munici
pal, podrá distinguirse siempre la Epoca 

I Ponce de £eón.
I Nadie como él ha luchado por la i^egenera-

En sus mocedades, estudió con gran apro- | ción de su clase, en la prensa política, en las 
vechamiehto ilatín y filosofía, algunos años de I administrati vas, en la corresponden- 
derecho y la carrera del Notariado, de reciente 
creación entonces, haciéndose más tarde No
tario Eolesiásíico de todo el obispado de Car
tagena.

cia privada, en circulares, que' él mismo ha
I costeado, en cuantos medios, en fin, ha tenido 
I á su alcance. Desde 1860, en cuya fecha apa-

I Disci pulo dél Cardenal Moreno, éUte le hon
ró eon su aprecio y distinción.

Las vicisitudes de la vida obligáronle á soli
citar en Julio de 1854 la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Alguazas (Murcia), pa
sando á los dos años á Albudeite, donde nom
brado auxiliar primero, desempeñó, sin otro 
título que el de la confianza, la Secretaría, 
conflriéndósele en propiedad el cargo de jefe 
de dicha dependencia municipal en 1859 y 
siendo al año siguiente nombrado Secretario 
de Cotillas, cargo que desempeñó hasta que, 
por circunstancias políticas, tuvo que dimitir 
en 1867.

Años después fué Secretario de Santa Pola, 
más tarde de Abarán, y últimamente, desdé

Porque Ponce de León, si la vida hubiérale 
arrastrado al mundo de la política, hubiese 
figurado delante de todos en las avanzadas del 
progreso y de la Civilización, siendo el aposto! 
de este ideal, que impregna su alma: Frater
nidad y paz universales.

Por eso predica la unión y la fraternidad de 
sus compañeras.

Ocuparon sus asientos loï expediciona
rios, y el tren emprendió nuevamente la 
marcha.

Después de recorrer éste algunos kiló
metros, se observó que estaban ardiendo 
las traviesas, que la columna de airedesa-

ña y Esteban, al de reserva de Lérida; don 
Vicente Aguelera y Turmo, al de Vallado- 
lid, continuando en la expresada Junta; don 
Pedro Alonso y Nebreda, al de reserva de 
Burgos; D. Luis García y Malilla, ascen-

lojada por la locomotora reavivaba las lia- dido, al de reserva de Alcázar; D. Manuel 
mas, y que también corría el tren grave

EspaAa y Marruecos
La Presse de París publica unas confi- 

¡ dencias de! doctor Monribot, á quien llama 
I médico y amigo confidencial del rey don 
> Francisco, dando cuenta de la situación de 
I España, con autorización de suregio amigo, 
p El párrafo de estas confidencias que más 
? ha llamado la atención, dice asi: 
i «En medio de sus desgracias inmereci- 

das, España no desespera.
; »Sus hombres de Estado ven en Marrue- 
j eos, para lo porvenir, una compensación 
I por la pérdida de sus colonias, que le han 

sido arrebatadas contra todo derecho por 
j América.
I »Un diplomático que todavía ayer ocu- 

paba una posición eminente sentó las bases
I para una alianza de Francia y Rusia con 
I España contra la influencia de Alemania é 
I Inglaterra en Marruecos.
I »L >s cláusulas más importantes de esta 
; nueva Triple Alianza, que fué durante al- 
’ gún tiempo la ambición de Mr. Hanotaux, 
' fueron discutidas recientemente en Madrid 
i y en San Petersburg, y con Mr. Félix Faure 

en el Havre.
»Los intereses y los derechos de España 

en Marruecos son igualados solo por los 
I derechos é intereses de Francia. Los inte-

riesgo de incendiarse. j
Entonces el jefe del tren adoptó una re- , 

solución heróica. j
Ordenó que se cerraran todas las venta- . 

nillas de los coches, sobajaron las cortinas 
y se preguntó al maquinista y al fogonero 
si se atreverían á cruzar entre el mar de ‘ 
fuego que cubría toda la comarca.

El maquinista lanzó entonces la locomo
tora à todo vapor, afrontando el riesgo de 
perecer asfixiado.

El tren cruzó como un relámpago á tra
vés del incendio.

El espanto de los viajeros, sofocados en 
el interior de los carruajes y temerosos de 
morir carbonizados, era indescriptible.

Estaban verdaderamente aterrorizados.
Algunos de ellos sufrieron síncopes; pero 

el golpe audaz del jefe del tren salvó á los 
viajeros caminando entre las llamas que se 
levantaban por todos los puntos cardinales.

En el momento de telegrafiar continúa 
el incendio reduciendo millares de pinos á 
cenizas y dejando los campos asolados por 
completo.

El fuego va avanzando en una extensión 
de veinte kilómetros.

Fué causado por la imprudencia de un 
labrador que se dedicaba á quemar plantas 
inútiles en los linderos de los pinares.

Estos han ardido como yesca desecados 
por los calores del actual estío.

Uruburu y Fernández, al primer depósito 
de sementales; D. Pedro Payo y Yanguas, 

' al de cazadores de Almansa; D. Severo 
* Rodríguez y Migueles, á la reserva de Ba

dajoz; D. Mariano Lobo y Malfisto, al de 
cazadores de Vitoria.

i Primeros tenientes: D. Ramón Huguet y 
l-astors, ai de lanceros de Farnesio; D. Luis 
Alvarez y Montesinos, al del Rey; D. San- 

j tos del Campos y Criado, al de dragones de 
, Santiago; D. Mariano Saíz y Lorente, á la 
I remonta de Córdoba y D. Federico Tio y 
* Tío, á la id. de Extremadura.

recieron sus primeros trabajos de propaganda ! reses y los derechos de Ing aterra y de 
I insertos en JBl Centinela de los Secretarios, que ’ Alemania tienen que quedar relegados al

¡ publicaba en Zaragoza e! secretario déla he- i segundo término.
róica ciudad, no ha cesado un instante, flgu- | »En Marruecos será donde la guerra his . 
rando siempre en primera fila entre los más paño-americana ha de tener su epílogo, y

?• entusiastas y amantes, del secretariado, y me- I lo tendrá.»
i, t reciendo muchas veces el honor de ser elegido 

por sus compañeros representantes para re- 
uniones regionales ó nacionales, convocadas í

q para tratar de las aspiraciones del cuerpo Se- j 
t cretaria!.’

Terrrible incendio

Ministerio de la Guerra

I Segundos tenientes: D. Pedro Jiménez y 
Recio, a! de lanceros de Villaviciosa, don 
Francisco de Ojeda y Azcena, al de Meli- 

■ lia, D. Segundo Díaz Herrera y Aguirre, 
al de Arlabán y D. Eduardo Suárez y Ro- 

; elló, al de Albuera.
; de reserva, — Capitán D. Juan
, Garzón y Puyas, ascendido, al regimiento 
* reserva de Sevilla.
* Primeros tenientes: D. José Ramas y Val- 

goma, al regimiento de Madrid y D. Ma
riano Lacal y Sánchez, ascendido, al de re
serva del mismo.

Retiros
i

I El definitivo al comandante D. Jerónimo 
. Gómez Arroyo, capitán D. Antonio Cugota 

y teniente D. Gregorio Mateos Gómez

•1 año 1815 Secretario de Santa Pola, donde 
eontinúa.

El Sr. Ponce de León ha ocupado también 
cargos en la Administración del Estado: pri
mer escribiente de la Aduana de Almería, é 
interventor vista de la de Santa Pola, donde 
tuvo níuchas veces que ejercer de adminis
trador.

Siendo An 1874 oficial primero del gobierno 
civil de Valencia, estuvo varios días al frente 
de aquel centro gubernativo, por dimisión del 
gobernador y secretario, desempeñando tam-

í

El primer apóstol que figuraba en primera 
línea, al iniciarse cualquier pensamiento en * 
favor de la clase, era él; Ponce de León. |

«Unión y fraternidad entre el Secretariado ¡ 
español», es el ideal al que rinde culto casi i 
idólatra. i

La asociación de su clase, con el lema de 
«amor y fraternidad», constituye para él una 
obsesión constante, una pesadilla; cuando es- j 
cribe, pone en su pluma toda el alma, todo el 
pensamiento, y por eso de sus escritos, siem
pre sinceros, siempre elocuentes, brotan rau- í 
dales de am K y de cariño para sus compañe- I 
ros, para sus hermanos. i

Ha sufrido tristes desengaños. Sus esperan- í

Telegrafían de Parjs dando cuenta de 
un terrible incendio en el departamento de 
Las Laudas.

Se extiende el fuego por varios millares 
de hectáreas de terreno.

1 A la hora del telegrama estaban ardien-
5 do los pinares de las aldeas de Luxey, Li- 

postey, Labouheyére é Ichoux, situadas 
entre Burdeos y Arcachón.

I El fuego invadió la línea férrea, ha car 
bonizado los postes de ios hilos telegráficos 
y á media noche el espectáculo era impo- 

: nentísimo y aterrador.
Parecía que las llamas se elevaban hasta 

i una altura inconmensurable.
’i El tren expreso de recreo, que circula

bién después este último cargo inrerina- 
mente.

No hemos hecho más que un breve índice de 
los servicios del Sr. Ponce de León. ¡Cuántas 
vicisitudes, cuántas energías gastadas, cuán
ta actividad perdida, cuántas amarguras.

zas no decaen por eso. Siente hoy en su alma ■ entre San Sebastián y Burdeos, é iba reple- 
los ardores de la juventud y lucha y trabaja to de gente, tuvo que retroceder hasta la 
con iguales brios, con el mismo entusiasmo. î estación de Labouheyére, porque las 11a- 
En el ocaso de su vida, cree ver cerca, muy 1 mas lamían la línea férrea.
cerca, entre los celajes de sus queridas ilusio- Al cabo de dos horas de trabajo, en que
nes, la regenerao.ióa de su clase. í tomaban parte centenares de braceros, se

De espíritu cristiano y generoso, quisiera ver creyó que se había logrado contener las
al secretariado y á la humanidad redimidos llamas lo suficiente para que cruzara entre
por el amor. [ ellas sin peligro el tren de viajeros.

Destinos j
i *

INFANTERIA |
Gobernador militar de la provincia plaza ’ • 

de Almería, el coronel D. Rafael Espinar ' i 
Lagar, y de la de Tarifa el idem D. Rafael ! 
Rosado Brincan. |

Cesa en el cargo de ayudante de campo ! 
de! general D Francisco Salinero, el capí- 
tán D. José Pinilla y Muñoz. \

CABALLERIA !
Eíca^a ac/wa,—Tenientes coroneles: don J 

i José Urrutia y Motta, á la remonta de Ex- I 
I tremadura, y D. Juan Jeréz y Varona, as- ’ 
¡ cendido, al regimiento de cazadores de Al- ‘ 
1 huera. |
! Comandantes: D. Nicolás Chacón y Or- j 

I beta, al regimiento de húsares de Pavía, y j 
I D. Francisco Prá y Duarte, al de dragones ! 
I de Lusitania. |

Capitanes: D. Joaquin Ayguavives y León j 
j al regimiento lanceros de Borbón; D. Diego ' 
I Mendo y Carantoña, al de Madrid; D. Fran- !

Colegios
Por Real orden que se publicó ayer se 

dispone la provisión en el colegio prepara
torio militar de Trujillo de cincuenta y seis 
piezas vacantes de alumnos de la primeia 
sección del mismo, las cuales han de ser 
cubiertas por individuos del ejército, así 
como también otra plaza que corresponde 
á la marina, además de las que en número 
limitado podrán concederse á los huérfanos 
de militar ó marino muerto en campaña ó 
de sus resultas.

El gas en Valencia

j cisco Roldán y Pérsz, al de lanceros de ¡ 
I Borbón; D. Baltasar Hernández y Crame, al j 
I de cazadores de Alcántara; D. Calixto Ure- j

Otro conflicto amenaza en la hermosa ciu
dad de Levante. Parece que el actual propie
tario de la fábrica que suministra el alum
brado público en dicha población, cansado de 
esperar resoluciones y en la perspectiva de 
una ruina cierta, porque el Ayuntamiento no 
paga ni poco ni mucho el gas que consume, 
ha resuelto suprimir el fluido para el alum
brado público. A su vez el Ayuntamiento dí- 
cese que ha resuelto apoderarse de la fábrica, 
si tal hace su propietario.

Hace tiempo nos ocupamos de esta cuestión.
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estaban en pinganitos, hoy están por el 
suelo.

De mis hijos y de mi mujer me pesa, 
pues cuando podían y debían esperar 
ver entrar á su padre por sus puertas 
hecho gobernador ó visorey de alguna 
ínsula ó reino, le verán entrar hecho 
moyo de caballos *

Todo esto que he dicho, señor cura, 
ho es más de por encarecer á su pater
nidad haga conciencia del mal trata
miento que á mi señor le hace, y mire 
bien no le pida Dios en la otra vida esta 
prisión de mi amo, y se le haga cargo 
de todos aquellos socorros y bienes que 
mi señor Don Quijote deja de hacer en 
este tiempo que está preso.

Adóbame esos candiles, dijo á este 
pu ito el barbero, ¿también vos, Sancho, 
sois de la cofradía de Vuestro amo? Vi- 
Ve el Señor que voy viendo que le habéis 
de tener compañía en la jaula, y que 
habréis de quedar tan encantado como 

toca de su humor y de 
su caballería.

En mal punto os empreñasteis de sus 
promesas, y en mal hora se os entró en 
los cacos la ínsula que tanto deseáis.

y o no estoy preñado de nadie, respo

-—sor
did Sancho, ni soy hombre qUé me de
jaría empreñar del rey que fuese; y aun
que pobre, soy cristiano viejo, y no de
bo nada á nadie; y si ínsulas deseo, 
otros desean otras cosas peores; y cada 
uno es hijo de sus obras, y debajo de 
ser hombre puedo venir á ser papa, cuan 
to más gobernador de una ínsula, y más 
pudiendo ganar tantas mi señór, que le 
falte á quien darlas.

Vuestra merced mire cómo habla, se
ñor barbero, que no es todo hacer bar
bas, y algo va de Pedro á Pedro.

Digol© porque lodos nos conocemos, 
y á mí no se me ha de echar dado falso; 
y en esto del encanto de mi amo. Dios 
sabe la verdad; y quédese aquí, porque 
es peor meneallo.

No quiso responder el barbero á San
cho, porque no descubriese coh sus sim- 
plicici.*ades lo que él y el Cura tanto 
procuraban encubrir, y por este mismo 
temor había el cura dicho al canónigo 
que caminase un poco delante, que él le 
diría el misterio del enjaulado, con otras 
cosas que le diesen gusto.

Hízolo así el canónigo, y adelantóse 
con sus criados y con él: estuvo atento 
á todo aquello que decirle quiso de la
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que una reina ó emperatriz heredera se 
conduce en los brazos de un andante y 
desconocido caballero?

¿Qué ingenio, sino es del todo bárba 
ro é inculto, podrá contentarse con le
yendo que una gran torre llena de caba
lleros va por la mar adelante como nave 
con próspero viento, y hoy anochece en 
Lombardia, y mañana amanece en tie
rras del Prreste Juan de las Indias, ó 
en otras que ni las describió Tolo meo, 
ni las vió Marco Polo?

Y si á esto se me respondiese, que los 
que tales libros componen los escriben 
como tales cosas de mentira, y que así 
no están obligados á mirar en delicade - 
zas ni verdades, respónoderles había yo 
que tanto la mentira es mejor, cuanto 
más parece verdadera; y tanto más 
agrada, cuanto tiene más de lo dudoso 
y pssibie.

Hánse de casar las fábulas mentiro 
rosas con el entendimiento de los que 
las leyeren, escribiéncose de suerte, que 
facilitanno los imposiblf's, allanando las 
grandezas, suspendiendo los ánimos, 
admiren, suspendan, alborocen y entre- 
eagan d ' modo, que anden á un mismo 
paso la admiración y la alegría juntas;
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jo, respondió: En verdad, hermano, que 
sé más de libros de caballerías, que de 
las Simulas de Villalpando; así que, si 
no está más que en esto, seguramente 
podéis comunicar conmigo lo que quisié- 
redes.

A la mano de Dios, replicó Don Qui
jote, pues así es, quiero señor caballero, 
que sepades que yo voy encantado en 
esta jaula por envidia y fraude de ma
los encantadores; que la virtud más es 
perseguida de los malos, que amada de 
los buenos.

Caballero andante soy, y no de aque
llos cuyos nombres jamás la fama se 
acordó, para eternizarlo» en su memo
ria, sino de aquellos que á despecho y 
pesar de la misma envidia, y de cuantos 
magos crió Persia, bracmanes la India, 
ginosofistas la Etiopía, han de poner su 
nombre en el templo de la inmortalidad, 
para que sirva de ejemplo y dechado en 
los venideros siglos, donde los caballe
ros andantes vean los pasos que han de 
seguir si quisieren llegará la cumbre y 
alteza honrosa de las armas.

Dice verdad el señor Don Quijote de 
la Mancha, dijo á esta sazón el cura, que 
él va encantado en esta carreta, no por
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previendo un final desastroso, porque hay ’ 
cosas que solo pasan en este infeliz país.

Aunque increíble, es cierto que desde me- • 
diados de 1890, no habían conseguido los in- • 
teresados, que pase del primer trámite un ex
pediente de alzada contra acuerdo del Ayun- i 
tamiento, á pesar de la ley Azcárate y el Re- i 
glamento de Gobernación, la Ley Municipal y í 
no sabemoAcuántos recursos de queja, que han ' 
presentado. Tardanza invérosimil y verdadera 
causa del conflicto. ¡Más de ocho años emplea
dos en que informe la Comisión provincial y 
resuelva el gobernador, el cual lo ha hecho á ; 
última hora imaginando parar el golpe! I

La historia del asunto, es lo siguiente Es 
tando para terminar el contrato de suminis- i 
tro que teida el marqués de Campo, y en cum- í 
plimiento del real decreto de A de Enero de 1883 ' 
el Ayuntamiento sacó á subasta e) servicio. 
Una de las co.udiciones era que la fábrica es
tuviese á 500 metros por lo menos del ensan
che; la del marqués estaba dentro de la pobla
ción, y á más de 500 metros del ensanche otra 
de empresa muy conocida. Mas aquél señor, 
cuyas audacias mercantiles no han sido supe
radas, no se acobardó; formó su plan y fué á 
la subasta, comprometiéndose á construir la 
fábrica y canalizaciones prescritas en el plie
go y rebajó el 10 por 100.

Aunque declaradas inmorales tales proposi
ciones, S3 le adj udicó el serviciq, y en 5 de 
Septiembre de 18á8 se firmó la escritura, en
tregando i5',0.0 pesetas de fianza á respon
der de su cumplimiento. Dicho contrato había 
de entrar en vigor en 1.’ de Enero de 1890, y 
en Octubre de 1859 habían de estar construi
das fábrica y canalizaciones, que aprobarían 
los peritos municipales.

Mas antes de estas fechas, en 19 de Agosto 
de 1839 murió el marqués, dejando por here
dero al menor que lleva su título. La albacea 
notificó al Ayuntamiento que, ta.ito este con
trato, como el todavía en vigor de 1880, ha
bían quedado rescindidos con la muerte del 
contratista, pero que mientras resolvía lá Cor
poración, por consideraciones de orden públi
co, continuaría prestando el servicio en las 
condiciones del contrito de 1880 Hasta el 2 de 
Octubre de i890 no t<>mó resolución el Ayun
tamiento y ésta fué rescindir el contrato; pero 
no por muerte del contratista, sino por no ha
ber cumplido éste las condiciones Je construir 
la fabrica y canalizaciones, objeto de él, y 
obrar, por consiguiente en perjuicio de sus 
herederos. Conformes en la rescisión, la repre
sentación del menor se alzó del acuerdo en 
cuanto á la causa, fundándose en que la resci
sión, según las leyes, se había verificado ¿7)50 
fado con la muerte del marqués, y porque 
además el menor estaba incapacitado de cum
plir el contrato por el artículo 11 del real de
creto de 4 de Enero de 188.1, bajo cuyas dispo
siciones se había verificado el de 1883. Desde 
entonces hasta hace unos días no ha recaído 
providencia del gobernador, es decir se han 
empleado ocho años largos en un trámite que 
por lo general se ejecuta en ocho días, y aun 
esto después de anunciar el actual propietario 
que suprimiría el gas.

La providencia gubernativa nó resuelve lá 
cuestión que se le somete, sino que plantea

nizar, indemnizasen, de la misma manera que 
él recibirá la indemnización, si es condenado 
el Ayuntamiento; que á responder de esa
obligación está la ñanza y cuantiosos bienes
del heredero, y sobre todo, que él es dueño
por título legítimo de la íábíica, como tal
dispone de ella, y aun lo es más del gas quo 
produce, el cual no dará sin que se le formali
ce algún contrato, ya que. él no se ha subro- '
gado eu ninguno de nadie y está prestando el '
servicio sin formalidad alguna ni otra obliga
ción que la tácita resultante del hechoiy 
contraria á las leyes sobre servicios públicos, i 

Cuando el gobernador ha visto el conflicto ;

mereció grandes alabanzas del Consejo 
Supremo de la Guerra, y que aún se estu
dia en todas las escuelas militares del im- ; 
perio.

Como general mandó en jefe el ejército 
servio, y asistió á la guerra ruso turca . 
como ayudante de campo del gran duque 
Miguel. i

Después de Skobalef era el general más ’ 
, prestigioso del ejército ruso. '

¿ encima, creyendo que la propiedad de las per- 
; sonas se encasilla como los candidatos, ha re- 
f suelto el expediente contestando loque nin- 
I guna de las partes le ha preguntado; que no 
j debió rescindirse el contrato, porque aquella 
; fábrica, á 5'0 metros del ensanche, debe ser 
i esa otra que está dentro de la ciudad, y las 
5 obras que habían de hacerse y entregarse en 
I 1889, aquellas obras que se construyeron 
i en 1843.
I El objeto de esta guasa administrativa, pa- 
j rece encaminarse á preparar la incautación de 
> la fábrica. Sin duda, croe el buen señor que 
j sus resoluciones dociden del derecho y pro- 
I piedad de los ciudadanos, y loque ha hecho 
I es agravar el conflicto, ilusionando al vulgo y 

perjuuicar enormememente en el pleito a{ 
I ayuntamiento, cuyo acuerdo revoca. Porque 
I el propietario replica con razón, qne le impor- 
i tan un ardite las opiniones j urídicas del go- 
Ï bernador, y que él, garantido por la Constitu- 

ción y leyes de España ha comprado esa finca, 
j y mientras los tribunales no le digan que tie-

Efemérides gloriosas
Memorable expedición al 

J Callao.
25 DE AGOSTO DE 1821 I

Luego que el general argentino San Mar- 
tin, jefe de los rebeldes peruanos y antiguo ! 
caudillo de los de su patria, se posesionó de ; 
Lima, evacuada por los españoles á, conse-

dos: de ellos, porque tras de horribles pe
nalidades al fin veían coronada por el éxito 
su difícil y arriesgadísima empresa, y de 
los sitiados, porque veían en los expedicio
narios compañeros que llegaban para com
batir las fatigas y sufrimientos del sitio, y 
acaso para ser sus salvadores.

Máesb Rodrigo.

Otra partida carlista
En el ministerio de la Guerra se ha con

firmado el levantamiento de la partida de 
San Carlos de la Rápita.

Está compuesta de veinte hombres cuyo 
paradero se ignora.

Se han puesto algunas fuerzas en perse
cución de la misma, que parece tiene sig
nificación carlista.

No se da al suceso importancia.

f

ne vicios el contrato ó cargas la propiedad, ó 
que es de otro, dispone de ella, y la autoridad 
administrativa que por su puro arbitrio y con 
violencia se incaute de ella, cometerá atrope
llo y despojo, contra los cuales pedirá protec
ción y amparo á ios representantes de su país.

Todo esto nace de no hacer las cosas á dere
chas, para presentarnos ante el mundo como 
un país imposible. Si el ayuntamiento tiene 
derechos, ¿por qué no los hace efectivos 
en los herederos del marqués de Campo? ¿Si 
está reguro.de ellos, ¿por qué no se ha resuelto 
en ocho años el exped ente? ¿A qué conduce 
violentar las cosas, requerir innecesariamente 
la árbitrariedad, despojar por la fuerza, cuan
do si tiene derecho, le ha sobrado tiempo en 
dos meses de plazo, que, dió el propietario de 
la fábrica, para obtener un auto de juez com
petente, que habría acabado con todas las 
complicaciones?

¿Nú acabará en Españá ésta manía suicida, 
contra la cual tanto hemos protestado, de con
siderar laudable y popular, cuanto sea perse
cución, agravio y atropello de empreaas y par
ticulares sobre todo, si son extranjeras?

¿Para qué sirven aquí la Constitución, Issle
yes y los Tribunales?

Con tales procederes,.no hay duda que va
mos prosperando y cada vez iremos mejor.

i cuencia del hambre y de las muchas enfer- Ï 
3 medades que en ella se padecían, el ejérci- í 
I to independiente puso sito por mar y tierra I 
I á la plaza del Callao, y siendo preciso acu- 
; dir en auxilio de ella, el tantas veces he j 
j róico gene ¡al Canterac se prestó voluntario ’ 
i para mandar la expedición qpe se preña- 
j raba. ?
I El 25 de Agosto de 1821 abandonó Can- ’ 
, terac el valle de Jauja, al frente de 2.500 ' 
(hombres y nueve piezas de artillería. Al ' 
’ llegar á Santiago de Tuna dividió en dos 
j su columna, para despistar al enemigo; ; 
j una, compuesta de la caballería é impedi- : 
j menta, la puso á las órdenes del coronel 
I D. Juan Loriga, quien la había de condu- 

cir por caminos opuestos á los que había ?
I de seguir la otra, con la consigna de incor- • 
i porarse á ella en la hacienda de Cienegui- 
I lia. La formada por la infantería, cuyo 
j mando conservó Canterac se dirigió como 
i para marchar por entre las quebradas de 
I San Mateo y del Espíritu Santo, y al llegar ■ 
í la noche tomó por esta, después de haber i 
i efectuado un movimiento como para diri- ' 
j girse á la otra, internándose entonces en = 
I las fragosidades de los Andes, cordillera ■ 
I que sin guías ni caminos comenzó á bajar 
I por parajes donde acaso ni las'fieras habían

Así premian la victoria
Dicen tanto y hablan tan elocuentemente 

las recompensas otorgadas por el Gobierno 
de los Estados Unidos á su marina y á su 
ejército por las victorias que han obtenido 
en la primera guerra con el extranjero sos
tenida por aquella nación, que aunque en 
nuestro país habrá sin duda grandes ele
mentos de opinión que no se las expliquen, 
vamos á dar cuenta de ellas sin comenta - 
rios:

«El Gobierno de los Estados Unidos ha 
recompensado al comodoro Dewey por la 
destrucción de la escuadra española que 
mandaba el general Montojo, sin perder 
ni un bote, y teniendo en las tripulaciones 
como bajas de guerra dos muertos y ocho 
heridos con el ascenso al empleo inme
dio to.

Parte de los elementos oficiales, tenienj '-'xxv'XUiIVm bvLlidJ.

■ do en cuenta la transcendencia de estós

posado sus plantas. Destrozando sus carnés ■ 
y ropas con las aristas de las peñas y expo
niéndose á cada momento á morir despeña
dos, aquellos heróicos españoles caminaron ' 
horas y horas, muy animosos en un princi- ‘ 
pió, desalentados después, á causa de la 
sed devoradora que les abrasaba y del can - 
sancio y del molimiento de cuerpo á que 
diólugaraque la marcha penosísima, hecha 
siempre por terrenos que no tenían un me- j 
tro de llanura. 1

hechos y el mérito contraído durante los 
tres meses del bloqueo de Manila^ eficaz 
ayuda prestada á las tropas de desembar 
co, concurso en la rendición de la plaza y 
labor empleada con los rebeldes para con 
tener su acometividad, han tratado de eíe 
varíe á la categoría extraordinaria de vice 
alpairante; pero la prensa, y con ella la 
opinión, han entendido que los actos reali 
zados por Dewey no merecen recompensa 
tan alta, y por esto se queda sin llegar á 
esa elevada categoría.

rios, que el decreto oficial califica de emi
nentes y conspicuos, se le concade un ade
lantado de tres números en la escala de su 
categoría.

Por el acto de arrojo, fué tan celebrado 
en todas partes, y especialmente por nues
tros marinos, realizado por el teniente 
Hobson echando á pique el Merrimac á la 
boca del puerto de Santiago, bajo una llu
via de fuego de nuestras baterías, se le 
otorgó un ascenso, que por eierto fñé muy 
discutido.

Estas son las recompensas que el Gobier
no americano ha-otorgado y Síds jefb'de 
sus victoriosas escuadras.

En cuanto al Ejército, se ha hecho uná 
declaración pública y solemne.

—El Ejército regular ha demostrado que . 
no tiene las condiciones que el pueblo ame
ricano necesita para las contingencias de 
un porvenir, y queda impuesta por necesi
dad urgente su inmediata reorganizión.

Este es el premio que han otorgado á un 
Ejército que regresa á los Estados Unidos 
vencedor.

Por doloroso que sea, hay qué reconoçer 
que las glorias del triunfo no han desvane
cido á los Generales yanquées.

Véanse, si no, estas palabras, sobrias y 
modestas, de Sampson, al contestar el sá
bado último á la felicitación entusiasta de 
Alcalde de Nueva York:

«Permitidme, señor Alcalde, que en 
bre de los oficiales y'ísoídadóS ‘dé^l^gi^a-  ̂
dra acepte las felicitaciones con que pre- 
niáis sus esfuerzos. Ellos, como yo, nos 
complacemos al oir que hemos merecido 
vuestro aplauso; como nos hemos limitado, 
simplemente á cumplir con nuestro deber, 
es i descriptible nuestra gratitud hacia el 
digno intérprete d las felicitaciones de 
esta ciudad, quien bondadosamente se ha 
expresado en términos demasiados enco
miásticos para lo poco que hemos hecho.»
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Ecos del extranjero

Cuando rendidos por la fatiga y sin fuer- | 
zas para dar ni un paso yacían la mayor 

muohoi oomUtesiS 
Canterac animosos tuvieron la fortuna protección eficaz á las fuerzas

Sampson ha obtenido como recompensa, 
por haber organizado el bloqueo de la isla

Canterac animosos tuvieron la fortuna de

otra distinta, caso nunca visto. 4
El litigio, pues, versa sobre las responsabili- j

dadea de los herederos, á que en primer tér
mino está afecta xa flaoza. Ninguna finca par
ticular está afecta al contrato, y menos que 
ninguna la antigua fábrica del marqués, ex
presamente excluida por el art 5.° de’l con
trato.

El telégrafo nos ha anunciado la muerte 
del general Tcharnaief, reputado como uno 
de los más brillantes oficiales del ejército 
ruso, tanto por sus talentos mi itares como 
por su valor, acreditado en muy difíciles 
ocasiones. Casi un niño todavía hizo la 
campaña de Crimea, asistiendo á la defen-

encontrar el río Lurín, y reanimados los ■ desembarco en Baiquiri, destrucción de
desfallecidos con el agua que bebieron, i escuadra española que mandó el general

y cuantas operaciones de guerra 
realizado hasta que se firmó el protocolo.

previo un corto descanso, aquellos valien
tes prosiguieron la marcha, siempre des
cendiendo, siempre caminando por un te
rreno peñascoso que destrozaba las carnes el adelantar ocho puestos en el escalafón.

, sa de Sebastopol, tocándole ser uno de los
En su consecuencia, hechas las particiones, ■ defendieron contra los formidables ata 

fuéadjudicada mediante permuta á los here-‘ ’
deros déla primera marquesa de Campo, que j 
eran unos señores franceses, los cuales la han 1 
vendido al actual poseedor. j

Este se encontró con que el Ayuntamiento, í 
«o pretexto de que tenía pendiente el litigio ,1 
mencionado con los herederos del marqués, se Î 
resistía á pagar Reclamaba constantemente, 1 
diciendo que él nada tenía que ver con esas í 
cuestiones sobre incumplimiento, del contra- 
ío; que si los herederos tenían que indem- j

ques de la guardia imperial francesa la 
célebre torre de Malakoff, al cabo conquis 
tada por el entonces general Mac-Mahón á

y ropas. Al fin dejaron los Andes y el 5 de 
Septiembre pudieron reunirse en Cienegui- 
11a á lá caballería, artillería é impedimen
ta, emprendiendo la marcha hacia Pampa - 
grande al siguiente día, donde ocuparon 
posiciones esperando ser atacados por San 
Martín; mas como este permaneció quieto

Schley, jefe también de escuadra, que ha 
' operado en combinación con la de Sampsod 
; durante toda la campaña, ha sido recom-

la cabeza de los suavos de la Argelia.
Tchernalef prestó luego eminentes servi 

cios á su patria en la Siberia, en el Cauca- 
so y en el Turkestán, ilustrando aquí su 
nombre con la toma de Tachkert.

Hace treinta años fué encargado por el 
conde Ignatieff de formular un plan para la 
invasión y conqu'sta de la India, plan que

: pensado coa cuatro puestos de ventaja en 
la escala de los de su categoría.

__________ ______ i Los tenientes Wisslow y Anderson, quel 

en ún campo atrincherado donde tenía * héroes en los partes oficiales
12 non alcanzado, por sus extraordinarios ser

vicios, el adelanto de cinco números en la
12.000 hombres, Canterac practicó recono
cimiento para conocer la verdadera situa-
ejón del enemigo, y después de efectuar I lista de tenientes de 'a Armada?
algunas evoluciones, que le sirvieron para 
despistar al independiente, reanudaron la 
marcha, y después de dar un rodeo se pu 
sieron en Santa Cruz de Bellavista sobre 
el camino del Callao, donde consiguieron ! 
entrar el día 10, con gran regocijo de to

j En los partes oficiciales y en la prensa 
I atribúyese una gran parte en la rapidez y 

el éxito en el combate de Santiago al valor 
: y pericia del ingeniero jefe Jorge Cowie; 
, para premiar estos servicios extraordina

En otro lugar publicamos, el decreto con
vocando las Cortes para el día 5 de Sep
tiembre.

La» gente política, con este motivo, co
menzó á ocuparse del programa de este 
periodo parlamentario, que no pasará del 
mes de Septiembre.

L1 proyecto del éil¿ inde'iíínidaá por la 
suspensión de garantías constitucionales, 
que ha de discutirse con arreglo al artículo 
17 de la Constitución, se presentará pri- 
mep en el Senado.

En el Congreso comenzará la discusión 
del protocolo.

Se hacen muchos cálculos, se habla de 
sesiones permanentes y de los propósitos 
que tiene el Gobierno, pero todo esto no , 
pasa de la categoría de suposiciones, más 
ó menos fundabas.

Por la Presidencia del Consejo de minis* 
tros se h i telegrafiado á los presidentes y 
secretarios de las Cámaras, dándoles cuen
ta de haberse firmado el decreto de convo
catoria de Cortes.

En los centros oficiales se quita toda im
portancia á la partida carlista, levantada 
en San Carlos de la Rápita.

El ministro de la Gobernación manifestó 
anoche que hay completa tranquilidad en 
toda la Península.

No teme el Gobierno, como se ha dicho, 
perturbación alguna en Barcelona, en Va-
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sus culpas y pecados, sino por la mala 
intención de aquellos á quien la virtud 
enfada y la valentia enoja.

, Este es, señor, el caballero de la Tris
te Figura, si ya le oistes nombrar en al
gún tiempo, cuyas valerosas hazañas y 
grandes hechos serán escritos en bron
ces duros y en eternos mármoles, por 
más que se canse la envidia en oscure
cerlos y la malicia en ocultarlos.

Cuando el canónigo oyó hablar al pre
so y al libre en semejante estilo, estuvo 

. por hacerse la cruz de admirado, y no 
t podía saber lo que le había acontecido, 
I y ©n la misma admiración cayeron to- 
I dos los que coa él venían.
I En esto Sancho Panza, que se había 
I acercado al oir la plática, para adobarlo 
I todo, dijO:
I Ahora, señores, quiéranme bien ó 
' quiéranme mal por lo que dijere, el caso 

deilo es, que así va encantado Don Q ii- 
jote como mi madre: él tiene su entero 
juicio, él come y bebe, y hace sus nece
sidades como los demás hombres, y co
mo las hacía ayer antes de que le en.

' jaulasen.
Siendo esto así, ¿cómo quieren hacer

me à mí entender que va encantado?

— 899 —
trario de lo que hacen las fábulas apó- 
íog'as, que deleitan y enseñan juntamen 
te; y puesto que el principal intento de 
semejantes libros sea el deleitaar, no sé 
yo cómo puedan conseguirle yendo lle
nos de disparates: que el deleite que en 
el alma se concibe, ha de ser de la her 
mosura y concordancia que ve ó contem
pla en las cosas que á la vista ó la ima
ginación le ponen delante, y toda cosa 
que tiene en sí fealdad y descompostura 
no nos puede causar contento alguno.

Pues ¿qué hermosura puede haber, ó 
que proporción de partes con el todo, y 
del todo con las partes, en un libro ó 
fabula donde un mozo de dieciseis años 
da una enchichada á un gigante como 
una torre, y le divide en dos mitades 
como si fuera de alfeñique?

Y ¿qué cuando nos quieren pintar una 
batalla después de haber dicho que hay 
de la parte de los enemigos un millón 
de combatientes?

Como sea contra ellos el señor del li
bro, forzosamente, mal que nos pese 
habernos de entender que el tal caballero 
alcanzó la victorioria por solo el valor 
de su fuerte brazo.

Pues ¿qué diremos de la facilidad con

— 098 — 
condición, vida, locura y costumbres de 
Don Quijote, contándole brevemente el 
principio y causa de su desvario, y todo 
el progreso de sus sucesos hasta haber- 

feP^esto en aquella misma jaula, y 
el designio que llevaban de llevarle á su 
tierra para ver si por algún medio ha
llaban remedio á su locura.

Adm.iráronse de nuevo los criados y 
el canónigo, de oir la peregrina historia 
de Don Quijote, y en acabándola de oir 
dijo:

Verdaderamente, señor cura, yo hallo 
por mi cuenta que son perjudiciales en 
la república estos que llaman libros de 
caballerías; y aunque he leído llevado de 
un ocioso y falso gusto, casi el principio 
de todos los más que hay impresos, ja
más me he podido acomodar á leer nin
guno del principio al cabo, porque me 
parece que cuál más, cuál menos, todos 
ellos son una misma cosa, y no tiene 
más este que aquel ni estotro que el 
otro.

Y según á mí me parece, este género 
de escritura y composición cae debajo 
de aquel que llaman milesias, que son 
cuentos disparatados que atienden sola-» 
mente á deleitar y no á enseñar, al con-

, ~ 895— 
pues sé decir á muchas personas, que , 
los encantados ni comen, ni duermen, 
ni hablan, y mi amo si no le van á la 
mano, hablará más que treinta procura
dores.

Y volviéndose á mirar al cura, prosi
guió diciendo:

¡Ah señor cura, señor curai ¿Pensará 
vuestra merced que no le conozco, y 
que yo no calo y adivino á dónde se en
caminan estos nuevos encantamientos? 
Pues sepa que le conozco por más que 
se encubra el rostro, y sepa que le en
tiendo por más que disimule sus embus
tes.

En fin, donde reina la envidia no pue
de vivir la virtud, ni adonde hay esca
sez la liberalidad.

Mal haya el diablo, que si por su re
verencia no fuera, esta fuera la hora en 
que mi señor estuviera casado con la 
infanta Micomicona, y yo fuera conde 
por lo menos, pues no se podía esperar 
otra cosa así de la bondad de mi señor el 
de la Triste Figura, como de la grande
za de mis servicios; pero ya veo que es 
verdad lo que se dice por ahí, que la 
rueda de la fortuna anda más lista que 
Uña rueda de molino, y que los que ayer
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lencia, en Madrid, ni en ninguna otra po
blación de España.

Leemos en La Opinión de Asturias, pe
riódico de Oviedo:

«En la mañana de ayer ingresó en la 
cárcel de esta capital, á disposición del 
juzgado militar de la plaza, el jefe del par
tido carlista de esta región, D. Alejandro 
Arguelles.

Esta noticia causó verdadera sensación, 
y fué objeto de muchos comentarios en los 
círculos políticos de Oviedo.»

Parece que el telegrama de Manila, 
que más arriba hablamos, dice:

Que la capitulación solo comprende 
Manila con sus fortificaciones, el puerto 
la bahía.

de

á 
y

Que la guarnición se rendirá con todos 
los honores de la guerra.

Que las armas se depositarán en un sitio 
determinado hasta que el Gobierno ameri ■ 
cano acuerde lo que estime necesario para 
la repatriación de las tropas españolas, á 
las cuales entonces se devolverán sus ar
mas.

Que los jefes y oficiales conservarán las 
suyas y los caballos y propiedades que 
posean.

Que tanto los generales, jefes y oficiales, 
corno los soldados, quedarán en completa 
libertad: los soldados á las órdenes de sus 
superiores y todos bajo ia inmediata ins 
pección de los americanos.

Que una vez desarmadas, las tropas se 
acuartelarán en las iglesias y demás edifi

che en sus atrinchera.aientos y recibían 
refuerzos á diario.

De este modo consiguieron cercarnos por 
completo dos d’as después de nuestra lle
gada á la plaza.

Cuando comenzaron á bombardearnos, 
las fuerzas enemigas eran diez veces supe
riores á las nuestras en número, y sus ca
ñones, haciendo disparos muy certeros, nos 
desmontaron bastantes piezas de las pocas 
que teníamos.

Nuestras tropas esperaban que los yan
kees salieran de sus trincheras para rom
per fuego sobre ellos; pero la infantería 
enemiga no salió nunca de sus posiciones.

Las ametralladoras hicieron también : 
grandes destrozos en nuestras filas.

Después de la rendición, los americanos 
han observado una conducta muy correcta 
con nosotros, y para el trasporte de ios 
soldados á los vapores que nos repatrian, ' 
han facilitado su servicio de ambulancias».

Defensa del Caney
Cor24ña 24,—Para completar mi infor 

mación he hablado con otro de los jefes, 
quien fijándose en el combate del Caney, 
dice que do- brigadas con caballería y ar
tillería rompieren nutrido fuego contra el 
poblado defendido por tres compañías del 
regimiento de la Constitución y las guerri
llas, formando un total de 453 hombres y 
sin artillería

A pesar de eso, ia defensa fné heroica.
Al medio día, el general Vara del Rey 

fué herido tu ambas piernas por otros tan
tos balazos.

Llevado á su alojamiento, fué curado de 
primera intención, durando el fuego hastacios públicos. »

Que el material de guerra y marina, así ! tos cuatro de la tarde, en que se ordenó la 
corno lüs fondos del Tesoro y tos cajas | retirada de los pocos que habían quedado. 
públicas pasarán á manos de los ame rica- i camilla y otros
nos y lo conservarán, haciendo de ello in- | cuarenta heridos formaron un convoy que 

■ • ’ ' ■ • ■ • era conducido á Santiago, y durante el tra-

como los fondos del Tesoro y las cajas
públicas pasarán á manos de los america-

ventario, hasta que ulteriores resoluciones 
decidan de todo.

Y que los americanos se obligan á defen
der las vidas é intereses de los españoles y 
extranjeros residentes en la ciudad de Ma
nila.

En Hong Kong y Singapoore se han co
locado ya fondos á disposición de los gene
rales Jáudenes, Ríos y Montojo.

Despachos da Filipinas dicen que el ge
neral Jáudenes cayó en una calle de Mani
la á causa de haberle acometido un acci
dente imprevisto, y por eso telegrafía el 
Sr. Tejeiro.

Dícese que es probable la salida para 
Francia, en uso de licencia, de los emba
jadores de esa nación en Washington y 
Madrid, MM. Cambon y Patenotre.

yecto literalmente fusilados por los yankees.
Dentro de la ca nilla recibió el heróico 

general otros tr. s balazos, uno de ellos en 
un OjO, que le privaron de la vida. Su ca
dáver fué abandonado en el camino, donde 
los americanos lo recogieron tres día.^j des
pués, sepultándole con los honores debidos 
á su rango. El resto de las fuerzas al m ndo 
del coronel Punet se retiró por el camino 
de Cristo.

Romero, comandante militar de Caney, 
al retirarse con sus escasas fuerzas fué he-

I rido de bala Maüssers que le atravesó el 
I homoplato. Los yankees le recogieron y le 
j llevaron al hospital de Caney, le cuidaron 
I y el día 5 le entregaron en Santiago con 
I otros heridos por no poderles asistir.
I En Cambales y Caney murieron los co- 
I mandantes D. Rodrigo Agüero y D. Rafael 

Aragón, el capitán Vara de Rey y los te-
; nientes Domínguez Vara, D. Pedro Fuentes, 
i D. Manuel Morales, D. Antonio Rubio, don

El general Macías telegrafía diciendo que 
los insurrectos de Puerto Rico siguen que
mando las fincas de los español s y come
tiendo todo género de tropelías.

« *
Ha llegado á Palma de Mallorca el gene

ral Weyler, á quien han recibido en el 
muelle numerosos amigos.

Después de asistir á una reunión cele
brada en el Círculo weylerista, el general 
salió para sus posesiones.

Un corresponsal de Castellón, al defen- I 
der al gobierno y á los carlistas, asegura 1 
que la partida de Alcosebre es republicana, j

El globo de los yankees
i

iEl gobio que llevaron los yankees á San- , 
tiago para observar las posiciones de las í
tropas españolas estuvo elevado unas cua
tro horas y costó á los yanquis mil bajas, 
ó sean 300 muertos y 700 heridos.

Los norteamericanos cometieron la im
prudencia de elevar el globo en medio de 
sus propias fuerzas y de hacerle avanzar 
con ellas.

El aeróstato y su cuerda sirvieron per - 
fectamente para señalar el sitio donde esta
ban los yanquis, à ios cuales había oculta
do hasta entonces la maleza de la manigua. 
Los españoles enderazaron el fuego de sus 
Mauser hacia aquel sitio y en las cuatro 
horas causaron el número tremendo de ba 
jas que hemos señalado, según confesión 
de los oficiales norteamericanos.

Durante todo aquel tiempo los yankees 
no cayeron en la cuenta de que el globo 
era el que atraía sobre ellos aquel diluvio 
incesante de balas.

1

Los repatriados
Lo que dice un general

El general Ruiz Ranoy, llegado á Coruña 
en el klicanie, ha hecho las siguientes ma
nifestaciones:

«Salí de Manzanillo—dijo—-formando 
parte de la división Escario y mandando 
una columna compuesta de cinco batallo • 
nes.

El 3 de Julio, precisamente el día en que 
salió la escuadra de Cervera, sostuvimos 
combate con los insurrectos, que nos hicie
ron 30 muertos y 67 heridos que recogimos, 
pudjendo penetrar al fin en Santiago.

La herida en la pierna izquierda ia reci
bí en la toma de Piedra de‘ Oro, en cuya 
acción fué también herido el capitán Ra
miro.

Con nuestras tropas se aumentó la guar
nición de Santiago,

Los yankees, cuyas trincheras domina
ban parte de la plaza, trabajaban día y no-

que ei ¡ferrim^c atravesase ia línea de tor
pedos impune líente. En .la primera fué 
destruido. Viene también el guardia ma
rina Navia, que formaba parte de la escua
dra de Cervera.

No puede precisar nada á causa del atur- 
d i !ni entü del eo mbate.

Viene también el guardia marina Bel 
mijo que se salvó á nado y asegura que los 
mambises fusilaban y macheteaban á los 
náufragos conforme llegaban á tierra.

Elte guardia marina, que pertenece á 
una familia aristocrática llega sin un cén
timo y vistiendo de soldado

de los carruajes con dos de los dependien 
tes de la casa.

La cuestión se agrió demasiado y de las 
palabras pasaron á los hechos, y el hijo del 
dueño sacó una navaja, con la cual dió á 
uno de los dependientes un pinchazo. Los 
médicos calificaron la herida de pronóstico 
reservado.

Los facultativos auxiliaron al herido, que 
fué conducido á su domicilio en estado po
co satisfactorio.

1

Modelación de actualidad

Filipinas
Ayer se recibió, por fin, el telegrama de 

Filipinas dando cuenta de las condiciones 
de la capitulación de Manila.

Pero no el despacho que se esperaba.
El cablegrama que se recibió ayer en el 

ministerio de la Guerra no está firmado 
por el capitán general de Filipinas, sino 
por el general Tejeiro, recientemente as
cendido del empleo de general de brigada.

Este despacho ha causado gran extra- 
ñeza.

En los centros oficiales no explican por 
qué es un general de división, y no el ca 
pitán general del Archipiélago, quien da 
cuenta de las condiciones de la capitula 
ción de Manila.

Anoche llegó á decirse que el general 
Jáudenes no era ya capitán general de Fi - 
lipinas.

Los ministros lo negaron de la manera 
más rotunda.

Afirman que continúa desempeñando 
aquel cargo a satisfacción del Gobierno.

Pero no explican por qué el general Te 
jeiro telegrafía las condiciones de ia capi
tulación.

Ni manifiesta nadie autorizadamente la 
causa de que el general Jáudenes haya de
jado de contestar al ministro de la Guerra 
dándole cuenta de las condiciones de la 
capitulación, como éste le había ordenado.

Porque no se ha tomado en serio la ma
nifestación del ministro de Marina, quien 
indicaba anteanoche al salir de Consejo que 
acaso el general Jáudenes no hubiera en
viado el despacho que se le había pedido 
por carecer de fondos.

No.se ha facilitado á la prensa el cable 
grama del general Te eiro.

El general Correa ha manifestado que 
no se publicará el texto del despacho, por
que es un documento destinado al Consejo 
Supremo, que ha de conocer en el proceso 
sobre la capitulación.

El gobernador civil ha dirigido una circu
lar á los alcaldes de los pueblos, recordán 
doles que para conceder licencias para co 
rridas de toros y novillos se precisan los 
siguientes requisitos:
1Que se tengan cubiertas las atencio

nes de primera enseñanza.
2.” Que las reses que se corran sean 

emboladas ó lidiadas por diestros de pro
fesión.

Y 3.” Que al solicitar la licencia se 
acompañe una certificación de que la plaza 
reune las condiciones de solidez que para 
esa clase de fiestas se necesita.

¿A que no se cumplen?

egundo Llanos y don José Malquines.
Ei jefe del fuerte de Albisú sufrió un ca

ñoneo ho roroso, siendo heridos los capita
nes D. Isidro Arias y D. Bal Somero Vigo; 
y los tenientes D. Inocencio Regó, D. An
tonio Martínez, D. Domingo Murillo, don 
Manuel Estébez y D, Lorenzo Salmas y el 
médico D. Angel Rodríguez. f

Hácense grandes elogios del comporta
miento del telegrafista Manzano, jefe de la 
estación del Caney, que se defendió valero
samente en la estación á pesar de estar 
desarmado y bajo un nutrido fuego recogió 
sus aparatos y se retiró al lado del general 
Vara, donde recibió un balazo eu el muslo, 
siendo recogidos por los yankes.
Nuevos detsilles de la rendición 

de Santiago {
Corana 24.—Acerca de la capitulación 

de Santiago, he hablado con uno de los tes- ’ 
tigos presenciales.

Dijo me que ei general Linares salió con 
exiguas fuerzas á batir á los yankees que * 
habían desembarcado y cayó herido en las ’ 
trincheras de San Juan. Regresó á Santia 
go en 19 de Julio. Las fuerzas españolas 
continuaron sus trabajos de trincheras, de 

: los combates librados, dos ó tres fueron 
i muy gloriosos. El teniente coronel Herrera 
■ contuvo el avance del enemigo con cuatro 
; piezas, haciéndole muchas bajas. El enemi- 
í go se presentó con bandera de parlamento, 
. y Herrera conferenció con un jefe de Esta 

do Mayor yankee, recogiendo pliegos para 
el comandante de la plaza. La entrevista 
se efectuó á cinco kilómetros de Santiago.

. Como los yankees continuaban las forti
ficaciones, Herrera les intimó que cesasen, 
amenazando, en caso contrario, con rom 
per el fuego.

Hasta el día 10 siguieron los americanos 
; sus trabajos de atrincheramiento y empla

zaron frente á Santiago setenta cañones.
I En el citado día 10, Herrera fué herido 
1 en una pierna.
* Posteriormente se reanudaron las nego- 
( ciaciones de paz, qne firmaron Tord. Es- 

cario, el coronel de la Guardia civil, Olive 
ros, los tenientes coroneles de Asia y Cons
titución, Punet y Rodríguez, e! de Estado 
Mayor, Fuente Alcáutar >, del batallón de 
San Fernando, D. Segundo Pérez, de arti
llería D. Luis Melgar, el comisario de pri 

, mera, D. Julio Cuevas y el capitán de inge- 
. nieros D. Juan Díaz.
' No firmaron la capitulación, los genera

les Ruíz, Rubí y Ofdóñez, el coronel de in
genieros seiior Caula y el coronel de arti
llería Sr. Aldea.

. Los yankees entraron en Santiago el 16 
de Julio y los soldados yankees saludaban 
á los oficíale españoles.

, C^mo se hundió el “îderrîmac,, 
i Insurrectos asesinos
i Coruna 24 Urgente—En el alicante 
; viene el teniente de navio Sr. Pina, jefe de 

los torpedistas de Santiago, quien niega

Dicen de Nueva York, con referencia á 
un despacho de Manila, que Aguinaldo ha 
ordenado á los insurrectos que depositen 
las armas.

SI general Merrit asumirá el cargo de 
gobernador.

—El fferald, de Washington, dice que 
Mac-Kinley ha dado instrucciones la Comi
sión nombrada para negociar la paz, reco
mendándoles que no se conformen con me
nos que con la isla de Luzón.

Manila, 24.—El Banco español ha hecho 
un llamamiento á los Bancos ingleses para 
contener el pánico causado por el temor de 
que puede exigirse por las autoridades la 
emisión de billetes, para acudir en auxilio 
de la situación.

El Piario de invisos de.Zara^oí^a publica j 
una carta de Panticosa fechada el 21, que j 
dice: j

«Anoche corrió la noticia por este bal- j 
neario de haber ocurrido por la tarde una ; 
horrorosa catástrofe en El Pueyo, en la po- 
sesión que tiene el señor conde de la Vi- 
ñaza. :

Por la tarde salieron como de costumbre 
á paseo por las orillas del río Caldeares, ‘ 
sitio fresco y ameno, los hijos del señor 
conde y un sobrino, acompañados de la ins- 
titutriz inglesa de los primeros, y en el 

• momento que el sobrino quiso arrojar una ' 
gran piedra al río, perdió el equilibrio y ’ 
cayó detrá.;, sumergiéndose en un reman
so, que según dicen no tendrá más de me
tro y medio de profundidad. Al ver la ins
titutriz el peligro que corría el niño, se 
arrojó detrás de él para salvarle, y no se 
sabe cómo perecieron los dos.

Entretanto los otros niños corrieron des
pavoridos á la casa, dando grande > gritos, 
pero la fatalidad hizo también que por 
aquellos alrededores no hubiera nadie.

En caso contrario es posible se hubieran 
podido sa var las dos personas.

Excuso decir la angustia y desolación de 
la familia al perder en un instante dos per
sonas queridas.

Además, el sobrino hacía ochos días 
justos que había llegado á pasar una tem
porada con sus tíos.

El niño es hijo del inolvidable D. Faus
tino Sancho y Gil, casado con una hermana 
del señor conde de la Viñaza.

En este momento, que son las dos, mar
cha de aquí el ilustrado médico D. Román 
Vicente, que en unión del Sr. Acín, médico 

, también de El Pueyo, van á hacer la autop- 
í sia á los cadáveres.»

DEL «CORREO DE MADRID»
Elecciones de diputados provinciales

Bando anunciando la publicación de lis
ta electorales..........................................

Cabeza para la copia de dichas listas... 
Fondo.............................................. ...............
Lista certificada por secciones de elec

tores fallecidos, que da el Juez muni
cipal........................................................

Oficio de remisión por el Juez munici
pal...........................................................

Propuesta de candidato............................. 
Sobre para la misma..................................
Oficio solicitando la declaración de can- 
IXididato como exdiputado provincial... 
Idem como excandidato ... ............... ..
Propuesta de interventores por los can 

didatos proclamados..........................
Oficio excusando el cargo de interven

tor...........................................................
Idem citando á ios que no se presenten 

á las siete..............................................
Bando designando los locales en que se 

han de constituir las Mesas...............
Oficio á la Junta provincial participando 

la designación ue locales...................
Lista de los fallecidos é incapacitados, 

para publicar........................................
Carpeta para las listas que se envían á 

las Mesas................................................
Lista numerada de votación................. 7.
Pliego de fondo........... . ..............................
Plantilla para el recuento de votos........ 
Certificación del resultado del escruti

nio para exponer ai público, remitir á 
la Junta provincial y al Gobernador...

Idem para entregar á los candidatos....
Oñcio para remitirla.. .............................
Sobre para el mismo.............................7.
Recibo de la Estafeta de Correos........ . .. 
Acta de votación...........  7
Copia de la misma, certificada... .77 
Sobre para remitirla............ ... ................. 
Recibo de correos................. . .....................
Credencial para el interventor represen

te de la sección en el escrutinio......
Oficio remitiendo el acta...................  7.
Expediente general................................... ’

ESCRUTINIO
Edicto convocando á segunda sesión de 

escrutinio general...............................
Oficio de no haberse podido celebrar en 

primera convocatoria el escrutinio ge
neral .......................................................

Plantilla para ei recuento de votos en él 
escrutinio general..............................

Acta para la triplicada del escrutinio 
general...................................................

Oficie remitiendo el acta anterior....... .7' 
Certificación parcial para los candida

tos. ..........................................................
Oficio de lemisión............... ...... 7 7

FONDOS PÚBLICOS ' dIa 23

Lispira serios temores á los labradores de ‘ 
Soria la sequía que de un modo tan continua- ‘
do aqueja á esta provincia.

I

Reunión de las Cortes
La Gaceta publica hoy el siguiente

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa qu*^ me co
rresponde por el artículo 23 de la Consti
tución de la monarquía, y conforme con el 
parecer del Consejo de ministros; en nom
bre de mi augusto hijo el rey D. Alfonso 
XIII, y como reina regente del reino, ven
go en disponer que se reunan las Cortes el 
día 5 de Septiembre próximo, para conti
nuar las sesiones suspendidas por mi real 
decreto de 24 de Junio último.

El vapor Alicante ha empleado en su viaje 
Ide Santiago de Cuba á la Coruña doce días y 

veintitrés horas, habiendo tenido en la nave- i 
gacíón 60 repatriados muertos. Ya en la Coru- i 
ña han muerto nueve. í

Unos loo han llegado en muy grave estado. |
Los restantes que son más de 1.000 han me • ■ 

jorado mucho durante ia navegación. j
I El A licante ha tenido buenos días de mar. I

1 .I El real decreto de la Presidencia del Consejo i 
s de ministros nombrando comisarios para la Î 
I evacuación de Cuba y Puerto Rico, dice tex- í 
1^ tuaimenie: i

«En cumplimiento de lo estipulado en el ■ 
Sítículo 4.° dei protocolo firmado en Washing- , 

I ton el día 12 dei corriente mes de Agosto por I 
I rai plenipotenciario y el de los Estados Unidos 1 
I de América; de acuerdo con el parecer ae mi Î 
s Consejo de ministros, «
I En nombre de mi augusto hijo S. M. el rey 1
I D. Alfonso XIII y como reina regente del 2
a

i reino,

4 por loo pgrpéiiio interior i
Fin corriente............................. |
Idem fin próximo................... 
Idem F, de 50.000 pts. nom .. 
Idem E, de 25.000 id. id...... 
Idem D, de 12,500 id. id........ 
IdemC, deS.OoO id id............ 
Idem B, de 2.500 ídúd.............  
Idem A, de 500 id. id.........  
Idem G y H, de 100 y 200 id id. 
En diferentes series........... ..

4 por loo perpétua eætenor 
Serie F, de 24.0000 pts noms 
idem E, de 12.000 id. id .. 
IdemD, de 6.000 id........... i 
Idem C, de 4.000 id. id. ’ ” * ' 
Idem B de 2.000 id. id. ! 
Idem A, de 100 id. id .. " ’ ” ' 
eem G y H de 100 y 200 id,’ id 
En diferentes series. ...........  
Partidas de 50.000 pts. nm'. Í ’ 
Idem de 100.000 id. id....’/.*

4 por 100 amortiiaile
Serie E, de 25.000 noms,, . 
Idem D, de 12,500 id. id /.. . 
Idem e, de 5.000 id. id........’ ' ’ 
Idem B, de 2.600 id. id.......... ’
Idem A, de 500 id. id.... ’ *
En diferentes series...... ‘ ’
Obligs. del Tesoro (serie'ÁL ?. 
Idem id. (serie B)...................  
Idem de Aduanas, interés 5 pór 

100 anual, núms. 1 al 800 000 
Idem hasta lO.OOOpts. noms 
Billetes de Cuba (1886)........ 
Idem hasta 10.000 pts. noms.' ' 
Billetes de Cuba (i890j... 
Idem hasta 10.000 pts. noms. ' 
Cédulas hiptcars. ai 5 por 100 ’ '. 
Idem al 4 por 100............... ,
Acciones Banco de España^ 
Comp.* ArrendtA de Ta Pacos 1 
Obiigiones filipinas 6 por 100.
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Dado en Palacio á 24 de Agosto de 1898. 1
—Maria Cristina. presidente del Con- j
sejo de ministros, Práxedes Jkateo G a- ¡ 
ptasla. I

Noticias
Anteayer montó en Avila, en el tren, un ¡ 

sujeto, sintiéndose repentinamente enfermo 
quedando cadáver al llegar á la estación de '■ 
la Cañada, donde quedó depositado. j

Como este caso se han visto otros: pero Î 
lo más raro del suceso fué que casi todos j 
los viajeros que iban en el mismo coche, Í 
ai llegar á la Cañada, y casi aun andando 
el tren, se lanzaban á la vía llenos de terror 
por la muerte tan angustiosa qus sufrió su 
compañero de viaje.

La víctima, según nuestras noticias, era ' 
el dueño de un café de Madrid. 1

Vengo en nombrar comisarios paiaconvenir 
y ejecutar los detalles de la evacuación de la 
isla de Cuba á D Julián González Parrado, ge
neral de división; D. Luis Pastor y Landero, 
coatraalmirante, y el señor marqués de Mon
tero y para convenir y ejecutar los detalles de 
la evacuación de Puerto Rico y de las demás 
islas que se encuentran actualmente bajo la 
soberanía (ie España en las Antillas áD. Ri
cardo Ortega y Diez, general de división; D. 
Eugenio Vallarino y Carrasco, capitán de na
vio de primera clase y D. José Sánchez del 
Aguila y León, auditor de división.»

Por iniciativa del alcalde de taragoza s« ’ 
eolebró ayer una reunión, á la que concu- ¡ 
rrían los representantes en Cortes y perso- 
nalidades más salientes, con objeto de pro
testar del aumento de penados en el presidio 
de San José.

i

En Jamaica
Paris 24.—Según noticias de Kingston, 

los separatistas organizan un plebiscito 
encaminado á obtener la incorporación de 
Jamaica á los Estados Unidos.—Faéra.

Sección religiosa

Este aumento ha despertado, una gran 
efervescencia en la capital aragonesa.

En una cochera de la calle de Bravo Mu
rillo disputaban anoche el hijo del dueño

JUEVES 25 DE AGOBTG
Santo de día. - San Luis, rey de Francia.
A los once añog heredó el trono por muerte 

de su padre Luis XVI11.
En 1343 fué con su ejército á Palestina para 

librarla de los turcos, cayendo prisionero, y 
en una segunda expedición que hizo á Túnez 
le sorprendió la muerte.

Mañana San Ceferino.

■ CAMBIOS

Londres, vista A......... .. 
a'i3,vl-*ca .. , . ... _ ’ 7.7/ ”

Madrid: contado, 45,60. 
Fin de mes, 45,60.
Deuda perpétua, 60.21 
Amortizable, 54,75.
Aduanas, 70,50. 
Cubas, 59,00. .
Robinson, 205,00.
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JARDIN DEL BÜEN RETIRO—A las & . 
Día de moda. -Segundo acto de La Favorita y 
El dúo de la Africana.

Intermedios en ei jardín por la banda del 
Hospicio,

Entrada una peseta.
^DORADO.-A laa 9.-La batalla de Te 

tuán.-La república de Chamba.-Ex cabo pri 
mero.-El sueño de una noche de vei ano.

maravillas.—A las 81;2.—Sm comerlo 
ni haberlo.—La leyenda del monje.—La chi
quita de Nájera —Ut chico ea grande.—El 
borrón de tinta.

PARISH. A las 9.—Compañía internacional 
gimnástica acrobática y ecuestre.

Programa escogido y artístico.—El Vargraph 
presentará 14 vistasmuevaá de gran atracción.

f Imp. de k. Gpiuer, Arco de Saut i María, 4
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ADMINISTRACION:

4, ARCO DF SANTA MARIA 4

SECCIOlff SECRETARIAL

GUANOS, ABONOS 0 MINERALES
CK ïJt

Compañía Agrieola y Salinera de Fuenlo-Pledra 
áíedaHd de oro «nüut SatpotieioMe . wiwertdlos de Parie' 

f de Pareelona. G^an diploma de honor en Londree 
Se remiten gratis cartillas y prospectos.
Precios libres de todo gasto de porte para el labra*! 

dor Hasta toda estación de ferrocarril y puerto.
i Ni hay airlealtara pMihIt sis aheaar^las tlirrat 

Dirección: Preciados, 35, MADRID

I Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La| 
l mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs-| 
I tanda nociva, según comprueba su análisis. Destina-^ 
I mos 1.000 pésetes al que demuestre que en nue^oá 
1 preparado existe dicho metal. Evite las enfermedades! 
I del cuero cabelludo, contribuyendo á su crecimiento, noá 
i mancha la pk ni la ropa. Usase con la mano ó espon*| 
I lita. Precio de frasco, 3,50 pesetas. |
I De vente en as principales Perfumerías y Peluque~| 
’ rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del aU’| 
I tor M. Maclán, Caballero de Giacia, 30 y 32,entresuelo,! 
I Madrid. j
1 EXPORTACIÓN / PROVINCIAS ]

%

B an»

MADRID
i ciôn de esta casa son la economía en los reintegros y a facilidad y

Lineo años de constantes trabajos en défensa del secretariado, han I sencillez para llenar los impresos. .--.«««o ।
sido premiados con la confianza y las simpatías de éste, proclamando I imprente no tiene corresponsales para la venta en provincias, 
el Correo DE Madrid órgano central indispensable para la propaganda entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio de 
de la unión secretarial. | éste @1^ descuento que en otras épocas hacia á los mediadores.

Correspondiendo á tan honrosas distinciones y perseverante en la | ; a np A t .-"inna a T'TQ
misión que al nacer se impuso de ser auxiliarjamás director de | kzxxXxxl-ikJijLJo x xo
inereses y derech os ajenos, por entender que á la clase secretarial la I los precios de nuestro catálogo son los corrientes de las empresas 
sobra razón inteugencia y entusiasmo para conquistar por sí misma I que con más economía surten de modelación impresa á los Munici- 
sus justísimas aspiraciones, entrega esta Sección á los más entusias- I píos. Sin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clase secre
tes del Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmado por todos, i aria, esta casa cede á losSres. Secretarios la comisión del® O por 
constituyéndose un Consejo de redacción que es garantía del éxito en | loo en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del ®B 
la campaña emprendida. a por JOO á los Secretarios suscriptores al CORREO DE MADRID.

I Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 
I abierta por trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de los 
I impresos servidos en el anterior, y á los suscriptores que tengan 
i satisfecho el trimestre correspondiente.
I No estando dentro de estes condiciones, los peticionarios deberán 
I acompañar el importe á cada pedido, descontándose siempre la 
I omisión del 20 ó 25 por 100.

SECCION POLITICA Y OS JVOTIGIAS .
Aparte de la Sección Secretarial, el Correo de Madrid llena cum

plidamente su misión de diario politico de noticias conteniendo 
tanta lectura útil como otro cualquiera de su clase. Su información 
política, absolutamente independiente, y sus diversas secciones gene
rales contienen cuanto de interés ocurra en la nación y en el extran*» 
tranjero.

Publica además novelas interesantes y recreativas, siempre 
morales, resultando asi un diario popular de lectura amena, abun
dante y variada, suficiente á satisfacer todos los gustos, á la vez que 
el más barato de cuantos se publican en Madrid.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

filigúrH; una peseta ai mes. Provincias, CU ATRO pesetas trimestre
PAGO ADELANTADO

i

1

uBaâS íüuáS ViüAhïAS
que facilita el «Correo de Madrid»

sus susoriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

^ADMINISTRADOR:

DOÜ ANTONIO GIN£H

i «afta completísima del Impaesto espéclaí a
Manual defi servicio de inspección é.oq^ i 

pública, que contiene el Real,decreto y Reglamento de _
fi^eslslaolón de Minas.—Obra completísima con dos

I blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, W- 
Coutribnclón territorial.^ eartillas y ?

I ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agosto de los pro pi»
n XX1@E Y ïlîiO /
I G afta d© Secretarios do Ayuntamiento, con iwchos ï or mular* )
I de expedientes, etc., y un Apéndice de*Marzo de 1^3, 3,50.
I uoy Provincial vigíente. (Ultima edición). Con un Apend’>e de Marzo
I de 18< 1.
i Gafta del uso de armas.) caza y pesca, 9,75. .
I Manual de Procedimiento-de Tas reclamaciones ecónomico-aamí
I nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrative
I para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de
I Ministerio de la Gobernación, 1. . «o j j
I Heslamento del fi£<,vsuardo de consumos d« 29 « Aepitem r« 
I de 1885, con notas importantes. (Edición de Julio de 1^9,0,^.
I Manual de emigra clone». (Edición de Mayo de Iw). e,70ej
I Ley del juicio por Jurados.) extensamente anotada. (Ediciones de
I Mayo y Julio de 188^. Su precio, 1. . . ,
1 «uia de la prestación personal perrá )bras publicas y mumeípales .
I —(Edición de id. id.), 1,50. -
I ttJontratos administrativos de lo '^Ayuntamientos y Diputaciones

SUSCRIPCION COMBINADA 
AL UE MAUííIl!» y à

La. «filUllU$»Á«il ÎHÀCÎIËA

I prooiRCíttZes. (Edición de 1887), 1. • -j x
I laaual d© alojamleató® y badajeó. (Idem (le Junio dOf id.), 1,50»
I Suminístro» al Kjeroít® y «aardia vjivil.—-(Idem id.), 1,59.
I Begíamentaz de* Itegistro meroaatil y Bolsas de Comer: o,Q^a. 
I hxcgl nación d© ibixprapíacióa f®rz®Ba por causa de utilidad 
I pública, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 
1 para todos los actos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,59. 
I Manual de repartos de la contribución territorial, con 2.709 tablas, cén 
I timo por céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
1100, y siguen las de 2,3,4,5,6, 7,8,9,10, 11,12 céntimos, y asi sucesivamenta 

hasta la de 25 pesetas y un céntimo) continuando después las 2*. 2e, '29, óo, 
31, etc., de enteros, hasta el 99 9i9) todo io que facilita ex iraoru man amen te 
la confección ne dichos repartos y las múltiples operaciones de intereses. 
Contiene también formulario dé repartimiento, llenadas todas sus casilla*

«
;”^NC1CLOPBDIA DE ADMINISTRACIÓN UN ICI PAL j

, premiadla eu las exposieloues de Paris y Obieag»
Por un convenio concertado entre las empresas de estes dos pu^ f 

blicaciones, en obsequio del cuerpo secretarial, podemos ofrecer á j 
nuestros lectores la suscripción de este diario, en combinación con ! 
tan indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de 
Ayuntamiento o Juzgado, y en general para todos los empleados de J 
la Adminislración pública. I

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Correo de Madrid, | 
pero si recomendamos a nuestros lectores La Administración Prác^ | 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici- 1 
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la íoí ma de I 
prestar en cada mes cod^s los servicios, sino también porque inser- I 
lando, con ios * íormuiarios y ejemplos prácticos, las disposiciones I 
vigentes en caua materia, y resolviendo cuantas consultas de interés I 
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes), | 
vita ei muiciise gasto que supone la adquisición de obras y manua- | 
s i= ( ix iLisuautos y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones i 

ne en aquéllos aparecen a veces como vigentes, aun cuando en | 
«felidad iueron ya derogadas por otras disposiciones. |

LA ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios y abuso
existentes en los Municipios y proyectos y ba^ para correrlos, con „,,««»„» u.  ______ _—■— ----------------------
un proyecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta* j ¿ebídameate) y además, formulorios de los estados que han de acompañarse 
miento bases para el establecimiento oficial de un Montepío, por j jq remitirlos á la Administración de Contribuciones y Rentas, y extensa* 
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que obtuvo | explicaciones sobre el modo do practicarse esos trabajos y de usar l^ 
el premio del Conde de Toreno, bajo el patronato de la Real Acade- I tablas, á las cuales va adjunta una clave que evita á lavez que la ctjmusión 
mia de Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujó costeada por I las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1^), 8.

“ ÍaNDAL de EECmTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO, |

por D. Manuel Serrano y Perea, oficial 1.® del Exemo. Ayuntamiento j - .. ........... ......
de Madrid. —Precio en rústica. 6 pesetas. |

LA ADMINISTRACION 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado prov

EL CACIQUISMO, n 
Secretario de Ayuntena

Maaaal del Tlmbr* « 
Gaia de CoBeamos f25 
Gaia de Ayr^ aio* (8.* 
Nevieiu^u Pro’^tuapio 
Gaia Quintas, ó de 

clones 5.V Duques de
SI Libre Ayantamien o»»

Guia teóricoprRctioa d« Contabilidad manicipai y partida doble, que 
1 contiene: Un libro diario de intervención con su correspondiente libro 
[ borrador) otró mayor ó de cuentas comentes) otro de balances mensuales—Reconocidas causas de su lamen» I borrador) otro mayor ó de cuentas comentes) otro de oaiances mensuales 

IIP nrpcisa con una reseña histó- í de comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupuesto D qu9semolu,econm&sde l0uiolasamra«,nMdetedos loa arucuioadal
liaaaes ue uasiuia, por u. üiias i cuenta de caudales y cuenta de contribuciones) un presupuesto
recio, 5 pesetas. | adicional) balances, liquidaciones y otros estados de gastos é ingreso^
emporánea por D. Onofre Viladot, | nacido todo de la cuenta y razón de / os libros antes citados, etc., etc. (Eca 
ció, 2‘50 pesetas. Loión de 1879), 8,59.’ . * X _ __.A__ -f _ _____ /4a Qnpesetas.

50.
50.
buclôn Industrial y de coB.9rcio, 2.
nto y Reemplazo del Ejército y tripula» 

b(15.* edición), eon unapéndiee de 1896, 3.
sea Ley Municipal vigente. (Novísima

»y provisional Admiulstraciua y CoutabMidad do la HaMoada dé 25 
ne.mi de 1870. (lición de 1883), 0,59.

liOgisladéB do Prosapuostos y LÓatabiUdad provincial y inaaicipsAl/2á
ProBtuorlo do la Adimnistra^ón muhlcilípál.—ItomoÉ eñ 4." prÓtóíifSdS&^i' 

con 1.709 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50.

I
Eí precio de la suscripción de este revista es 15 pesetas anuales y ' 

16 la del Correo de óíadmidí pero suscribiéndose por un año á estas 
uos DUblicaciones, ei precio será ®B poaetaa ana»lea.

indispensabU sa obtener estes ventajas hacer el pago al | 
Sdír las suscripciones. 1

edición), 1,50.
Gais de Cédulas pera - ® w *w-., .
Bleeoiones de toa as clases, formularios muy importantes, 8.
Edificios y solares, con Bxpt n^^^n. Real decreto v Reglamento provisio 

nal de 24 de Febrero de 1894, para la administración, investigación y co

® (lición), eon un upéndiee de 1S' 1

i
?

OBRAS UTERARUS
£1 Angel de una familia.—Comedia dramática en cuatro HcAi, verso, 2« 
Celos y Quid pro que^.—Comedia en un acto y en verso, 1.

( Sil Crisol de centonare libros, álbums, folletos, periódicos, etc., 1.
Perlas literarias de ■ - or .ugo, 2.
Brillantes literarios.—máximas y sentencias morales, filosóficas y politiI

branza de los mismos, 1. *
íerecbos rMúes y transmisión de bienes, con un extenso repertorio i 

alfabético de todas as materias bujetas a I imbuesto, 2.
ión de diputados á Cortes, y Ley

cas, 2,59.
Adúltera y yarrieida.—Leyenda histórica oontemporánoa en verso l,5'> 
A Incáar y... ladeiaate!—Bosquejos políticos, económicos y sodales, 3.

iMlhtbnbab “UUhtiEU bË khbhib^ i

•y de Safra io ni versal para la elec 
Electoral de 8 de Febrero de 1877 para se adores, anotadas, 1.

rovlnciales, .ion arreglo à la ley 
etos de 5 le Noviembre de 1890 
aportantes y división por distri 
s introducidas por las leyes le 3 

. anotado extensamente, 1,50.

E ecciones de ConcoJale» y Diputados 
de Sufragio universal vigente y reales de 
y 84 de Marzo de 1891, con 35 formularies 
tos para las provinciales, con las varían 
de Julio de 1883 y 18 de Mayo de 1888) tod

B buna de •eoltaeloBos In - <* rd«ú<«, y •««usn*, i

Tenemos coníeccionada en exceleneie papel de hilo é impresión ;
mprada la de todos ios servicios Ayuntamientos juzgados i 

muoMmUm. pedidos se despacha á correo seguido. &---------
* ventajas que g los y repon* la modela- dsl refwl

AduduistraclóB smb ■ lea provincial i isnpeceión de la Hacienda pública 
—Contiene e^te lelieto , art. 05 de la le.y de presupuestos de 5 de Agosto de 
189b, el Real decreto . Reglamento de sual fecha, y la Exposición, Real 
decreto y Regiamen^ yrevisional de ialnspección, etc., de 14 SeptitMbre 
del refend* hhtl axuAK» ixteaeauebtïbL

’ La Administración del Correo de Madrd reunite estes obras à cuan} 
I tos se las pidan.
I No siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer 
I á los Secretario» ios beneficios que deja en la modelación impresa.
I Los pedidos vendrán siempre acompañados de su importe.

< Xárasiuairméa 4 impïest». Are» de Sauta María, 4, Madrid
M
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